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ESCUCHA LA NOTICIA

El secretario de Estado, Javier Padilla, se ha reunido durante esta semana con el
Observatorio  Europeo  del  Consumo  y  Cultivo  de  Cannabis  y  con  colegios
profesionales y sociedades científicas.

El Ministerio de Sanidad ha arrancado el trámite para desarrollar el Real Decreto con el que prevé

aprobar la regulación del cannabis para su uso medicinal. El texto se encuentra en fase de diálogo y

discusión con la sociedad civil para recibir sus aportaciones. En paralelo, se ha abierto un correo en

la web del Ministerio para que la ciudadanía pueda hacer aportaciones.

La regulación del uso medicinal del cannabis que plantea el Ministerio es una medida rigurosa y

basada  en  la  mejor  evidencia  científica  disponible.  Además,  se  harán  evaluaciones  de  forma

periódica para comprobar su eficacia y se dotará a la norma de la flexibilidad suficiente para que

pueda ser ampliada.

El Ministerio aborda esta normativa partiendo de las conclusiones de la Subcomisión del Congreso

de los Diputados de análisis de experiencias de regulación del cannabis para uso medicinal, que

emplazó a la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios a elabora una hoja de ruta

para aprobar la regulación. Dicha hoja de ruta ha sido validada, además, por parte de la Delegación

del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, que ha colaborado en conjunto con la Agencia

Española de Medicamentos y Productos Sanitarios durante su elaboración.

Diálogo con la sociedad civil y aportaciones de la ciudanía:

Esta  semana  el  secretario  de  Estado  de  Sanidad,  Javier  Padilla,  se  reunión  primero  con  el

Observatorio  Europeo  del  Consumo  y  Cultivo  de  Cannabis  y,  posteriormente,  con  colegios

profesionales  y  sociedades  científicas.  Todos  ellos  habían  participado  en  su  momento  en  la

Subcomisión del Congreso de los Diputados de análisis de experiencias de regulación del cannabis

para uso medicinal. También se reunirá próximamente Javier Padilla con Observatorio Español del

Cannabis Medicinal.
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Cannabis medicinal Ministerio de Sanidad Regulación Uso medicinal Normativa Sociedad civil Compuestos terapéuticos

A la reunión de este martes en el Ministerio han asistido representantes del Consejo General de

Colegios de Médicos y Consejo General de Colegios Oficiales de Farmacéuticos. Además, por su

parte, asistieron la Sociedad Española de Cuidados Paliativos, la Sociedad Española del Dolor, la

Sociedad Española de Epilepsia,  la Sociedad Española de Estudios sobre Alcohol,  la Sociedad

Española de Farmacia Hospitalaria, la Sociedad Española de Farmacéuticos de Atención Primaria,

la  Sociedad  Española  de  Hematología  y  Hemoterapia,  la  Sociedad  Española  de  Médicos  de

Atención Primaria, la Sociedad Española d Medicina Familiar y Comunitaria, la Sociedad Española

de Médicos Generales y de Familia, la Sociedad Española Multidisciplinar del Dolor, la Sociedad

Española de Neurología, Sociedad Española de Neumología y Cirugía Torácica, Sociedad Española

de  Oncología  Médica,  Sociedad  Española  de  Patología  Dual,  Grupo  de  Trabajo  SED-ESOM,

Sociedad Española de Psiquiatría y Salud Mental, y la Sociedad Española de Reumatología. Todas

estas organizaciones aprobaban la nueva regulación.

Además, la web del Ministerio de Sanidad, tal y como hace con otras normativas semejantes, ha

abierto un espacio para que cualquier  ciudadano pueda realizar las aportaciones que considera

oportunas para la elaboración de la normativa y que serán estudiadas por un equipo de expertos.

Regulación garantista y dinámica

La regulación planteada es garantista en cuanto a la calidad de los productos y la seguridad de los

pacientes, habilitando las vías legales disponibles para poder disponer de compuestos terapéuticos

a base de preparados estandarizados de cannabis que hayan mostrado evidencia a la hora de

aliviar el dolor y el sufrimiento de los pacientes, contemplando la administración por vía oral de estos

compuestos por ser la más adecuada en términos de efectividad terapéutica y seguridad para los

pacientes.

Esta regulación está concebida para poder evolucionar de manera dinámica, permitiendo incorporar

nuevos elementos a medida que se disponga de más información y de la propia experiencia del

programa de cannabis terapéutico. Además, permitirá contribuir a generar más y mejor evidencia

sobre el uso de los cannabinoides con fines terapéuticos.

Con esta regulación España pasa a asemejarse a países del entorno que disponen de normativas

que permiten el uso del cannabis medicinal como Portugal, Reino Unido o Noruega. Y también se

posiciona en la línea de la Organización Mundial de la Salud y de Naciones Unidas, que reconocen

las potencialidades terapéuticas de estos compuestos.
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El Ministerio inicia los trámites para aprobar la
regulación del cannabis medicinal en España

14/02/2024 - 

 Foto: APHIWAT CHUANGCHOEM/PEXELS

VALÈNCIA (EP). El Ministerio de Sanidad ha comenzado los

trámites para desarrollar el Real Decreto con el que prevé aprobar la regulación

del cannabis para su uso medicinal en España, una vez iniciadas las

conversaciones con los colectivos implicados y tras obtener valoraciones previas

al borrador presentado por la Agencia Estatal de Medicamentos y Productos

Sanitarios (AEMPS).

Según informan, el texto se encuentra en "fase de diálogo y discusión" con la

sociedad civil para recibir sus aportaciones. En paralelo, se ha abierto un correo

en la web del Ministerio para que la ciudadanía pueda hacer aportaciones.

Valencia Plaza
MINISTERIO DE SANIDAD, CANNABIS
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La regulación del uso medicinal del cannabis que plantea el Ministerio es una

medida "rigurosa y basada en la mejor evidencia científica disponible", afirman.

Además, se harán evaluaciones de forma periódica para comprobar su eficacia y

se dotará a la norma de la flexibilidad suficiente para que pueda ser ampliada.

La aprobación de esta medida se viene arrastrando desde hace tiempo ya que el

27 de junio de 2022, con Carolina Darias como ministra de Sanidad, se celebró

en el Congreso de los Diputados una subcomisión para el estudio de la

regularización del cannabis con fines terapéuticos, que concluyó con un

mandato a la AEMPS para que elaborara un informe con un plazo de seis meses,

que no se han cumplido ya que ha sido ahora, año y medio después, cuando se

ha remitido este borrador al Ministerio.

"El borrador de Orden Ministerial establece una regulación muy garantista,

pensada para que vaya siendo mejorada desde el marco de evidencia científica y

trato al cannabis como medicamento", señalaron el pasado enero a Europa Press

fuentes del Ministerio.

Regulación garantista y dinámica

Desde Sanidad reiteran que la regulación planteada es garantista "en cuanto a la

calidad de los productos y la seguridad de los pacientes", habilitando las vías

legales disponibles para poder disponer de compuestos terapéuticos a base de

preparados estandarizados de cannabis que hayan mostrado evidencia a la hora

de aliviar el dolor y el sufrimiento de los pacientes, contemplando la

administración por vía oral de estos compuestos por ser la más adecuada en

términos de efectividad terapéutica y seguridad para los pacientes.

Esta regulación está concebida para poder evolucionar de manera dinámica,

permitiendo incorporar nuevos elementos a medida que se disponga de más

información y de la propia experiencia del programa de cannabis terapéutico.

Además, añade, "permitirá contribuir a generar más y mejor evidencia sobre el

uso de los cannabinoides con fines terapéuticos".

Con esta regulación España pasa a asemejarse a países del entorno que disponen

de normativas que permiten el uso del cannabis medicinal como Portugal, Reino

Unido o Noruega. Y también se posiciona en la línea de la Organización

Mundial de la Salud y de Naciones Unidas, que reconocen las potencialidades

terapéuticas de estos compuestos.
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Trabajo realizado hasta el momento

El Ministerio aborda esta normativa partiendo de las conclusiones de la

Subcomisión del Congreso de los Diputados. La hoja de ruta presentada apor la

AEMPS ha sido validada, además, por parte de la Delegación del Gobierno para

el Plan Nacional sobre Drogas, que ha colaborado en conjunto con la Agencia

Española de Medicamentos y Productos Sanitarios durante su elaboración.

Esta semana el secretario de Estado de Sanidad, Javier Padilla, se reunión

primero con el Observatorio Europeo del Consumo y Cultivo de Cannabis y,

posteriormente, con colegios profesionales y sociedades científicas. Todos ellos

habían participado en su momento en la Subcomisión del Congreso de los

Diputados de análisis de experiencias de regulación del cannabis para uso

medicinal. También se reunirá próximamente Javier Padilla con Observatorio

Español del Cannabis Medicinal.

A la reunión de este martes en el Ministerio han asistido representantes del

Consejo General de Colegios de Médicos y Consejo General de Colegios

Oficiales de Farmacéuticos. Además, por su parte, asistieron la Sociedad

Española de Cuidados Paliativos, la Sociedad Española del Dolor, la Sociedad

Española de Epilepsia, la Sociedad Española de Estudios sobre Alcohol, la

Sociedad Española de Farmacia Hospitalaria, la Sociedad Española de

Farmacéuticos de Atención Primaria, la Sociedad Española de Hematología y

Hemoterapia, la Sociedad Española de Médicos de Atención Primaria, la

Sociedad Española d Medicina Familiar y Comunitaria y la Sociedad Española

de Médicos Generales y de Familia.

Además, se ha reunido con la Sociedad Española Multidisciplinar del Dolor, la

Sociedad Española de Neurología, Sociedad Española de Neumología y Cirugía

Torácica, Sociedad Española de Oncología Médica, Sociedad Española de

Patología Dual, Grupo de Trabajo SED-ESOM, Sociedad Española de

Psiquiatría y Salud Mental, y la Sociedad Española de Reumatología. Todas

estas organizaciones aprobaban la nueva regulación.

El Ministerio inicia los trámites para aprobar la regulación del cannab... https://valenciaplaza.com/ministerio-inicia-tramites-aprobar-regulacio...

3 de 9 14/02/2024, 15:46



Noticias | Nacional

El cannabis medicinal en España podría ser una
realidad próximamente

Primer plano de pastillas recetadas con cannabis medicinal y papel recetado. | SOCIEDAD ESPAÑOLA DEL DOLOR (

Europa PressIbiza14/02/24 11:03
El Ministerio de Sanidad ha comenzado los trámites para desarrollar el Real Decreto con el que prevé aprobar la regulación del cannabis
para su uso medicinal en España, una vez iniciadas las conversaciones con los colectivos implicados y tras obtener valoraciones previas
al borrador presentado por la Agencia Estatal de Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS).

Según informan, el texto se encuentra en "fase de diálogo y discusión" con la sociedad civil para recibir sus aportaciones. En paralelo, se
ha abierto un correo en la web del Ministerio para que la ciudadanía pueda hacer aportaciones.

La regulación del uso medicinal del cannabis que plantea el Ministerio es una medida "rigurosa y basada en la mejor evidencia científica
disponible", afirman. Además, se harán evaluaciones de forma periódica para comprobar su eficacia y se dotará a la norma de la
flexibilidad suficiente para que pueda ser ampliada.

La aprobación de esta medida se viene arrastrando desde hace tiempo ya que el 27 de junio de 2022, con Carolina Darias como ministra
de Sanidad, se celebró en el Congreso de los Diputados una subcomisión para el estudio de la regularización del cannabis con fines
terapéuticos, que concluyó con un mandato a la AEMPS para que elaborara un informe con un plazo de seis meses, que no se han
cumplido ya que ha sido ahora, año y medio después, cuando se ha remitido este borrador al Ministerio.

"El borrador de Orden Ministerial establece una regulación muy garantista, pensada para que vaya siendo mejorada desde el marco de
evidencia científica y trato al cannabis como medicamento", señalarón el pasado enero a Europa Press fuentes del Ministerio.

Regulación garantista y dinámica

Desde Sanidad reiteran que la regulación planteada es garantista "en cuanto a la calidad de los productos y la seguridad de los
pacientes", habilitando las vías legales disponibles para poder disponer de compuestos terapéuticos a base de preparados
estandarizados de cannabis que hayan mostrado evidencia a la hora de aliviar el dolor y el sufrimiento de los pacientes, contemplando
la administración por vía oral de estos compuestos por ser la más adecuada en términos de efectividad terapéutica y seguridad para los

El cannabis medicinal en España podría ser una realidad próximamente https://www.periodicodeibiza.es/noticias/nacional/2024/02/14/2105929/cannabis-medicinal-espana-p...
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pacientes.

Esta regulación está concebida para poder evolucionar de manera dinámica, permitiendo incorporar nuevos elementos a medida que se
disponga de más información y de la propia experiencia del programa de cannabis terapéutico. Además, añade, "permitirá contribuir a
generar más y mejor evidencia sobre el uso de los cannabinoides con fines terapéuticos".

Con esta regulación España pasa a asemejarse a países del entorno que disponen de normativas que permiten el uso del cannabis
medicinal como Portugal, Reino Unido o Noruega. Y también se posiciona en la línea de la Organización Mundial de la Salud y de
Naciones Unidas, que reconocen las potencialidades terapéuticas de estos compuestos.

Trabajo realizado hasta el momento

El Ministerio aborda esta normativa partiendo de las conclusiones de la Subcomisión del Congreso de los Diputados. La hoja de ruta
presentada apor la AEMPS ha sido validada, además, por parte de la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, que
ha colaborado en conjunto con la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios durante su elaboración.

Esta semana el secretario de Estado de Sanidad, Javier Padilla, se reunión primero con el Observatorio Europeo del Consumo y Cultivo
de Cannabis y, posteriormente, con colegios profesionales y sociedades científicas. Todos ellos habían participado en su momento en la
Subcomisión del Congreso de los Diputados de análisis de experiencias de regulación del cannabis para uso medicinal. También se
reunirá próximamente Javier Padilla con Observatorio Español del Cannabis Medicinal.

A la reunión de este martes en el Ministerio han asistido representantes del Consejo General de Colegios de Médicos y Consejo General
de Colegios Oficiales de Farmacéuticos. Además, por su parte, asistieron la Sociedad Española de Cuidados Paliativos, la Sociedad
Española del Dolor, la Sociedad Española de Epilepsia, la Sociedad Española de Estudios sobre Alcohol, la Sociedad Española de
Farmacia Hospitalaria, la Sociedad Española de Farmacéuticos de Atención Primaria, la Sociedad Española de Hematología y
Hemoterapia, la Sociedad Española de Médicos de Atención Primaria, la Sociedad Española d Medicina Familiar y Comunitaria y la
Sociedad Española de Médicos Generales y de Familia.

Además, se ha reunido con la Sociedad Española Multidisciplinar del Dolor, la Sociedad Española de Neurología, Sociedad Española de
Neumología y Cirugía Torácica, Sociedad Española de Oncología Médica, Sociedad Española de Patología Dual, Grupo de Trabajo SED-
ESOM, Sociedad Española de Psiquiatría y Salud Mental, y la Sociedad Española de Reumatología. Todas estas organizaciones
aprobaban la nueva regulación.

Ministerio de Sanidad cannabis medicina
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Publicado por: Redacción en Portada 14 febrero, 2024

El Ministerio de Sanidad ha arrancado el trámite para desarrollar el Real Decreto con el que
prevé aprobar la regulación del cannabis para su uso medicinal. El texto se encuentra en fase
de diálogo y discusión con la sociedad civil para recibir sus aportaciones.  En paralelo, se ha
abierto un correo en la web del Ministerio para que la ciudadanía pueda hacer aportaciones.

La regulación del uso medicinal del cannabis que plantea el Ministerio “es una medida rigurosa y basada en
la mejor evidencia científica disponible”, según lo han defendido. Han detallado que se harán evaluaciones
de forma periódica para comprobar su eficacia. Y se dotará a la norma de la flexibilidad suficiente para que
pueda ser ampliada.

El Ministerio aborda esta normativa partiendo de las conclusiones de la Subcomisión del Congreso de los
Diputados de análisis de experiencias de regulación del cannabis para uso medicinal. La misma emplazó a
la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios a elaborar una hoja de ruta para aprobar la
regulación. Dicha hoja de ruta ha sido validada, además, por parte de la Delegación del Gobierno para el
Plan Nacional sobre Drogas. Para ello ha colaborado en conjunto con la Agencia Española de Medicamentos
y Productos Sanitarios durante su elaboración.

Esta semana el secretario de Estado de Sanidad, Javier Padilla, se reunió primero con el Observatorio
Europeo del Consumo y Cultivo de Cannabis. Después con colegios profesionales y sociedades científicas.
Todos ellos habían participado en su momento en la Subcomisión del Congreso de los Diputados de análisis
de experiencias de regulación del cannabis para uso medicinal. También se reunirá próximamente Javier
Padilla con Observatorio Español del Cannabis Medicinal.
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Representación colegial
Ahora, a la reunión en el Ministerio han asistido representantes del Consejo General de Colegios de Médicos
y Consejo General de Colegios Oficiales de Farmacéuticos. Asistieron la Sociedad Española de Cuidados
Paliativos, la Sociedad Española del Dolor y la Sociedad Española de Epilepsia. Junto a la Sociedad Española
de Estudios sobre Alcohol o la Sociedad Española de Farmacia Hospitalaria. También la Sociedad Española
de Farmacéuticos de Atención Primaria, la Sociedad Española de Hematología y Hemoterapia y la Sociedad
Española de Médicos de Atención Primaria. Así como la Sociedad Española d Medicina Familiar y
Comunitaria, la Sociedad Española de Médicos Generales y de Familia, la Sociedad Española Multidisciplinar
del Dolor o la Sociedad Española de Neurología. Igualmente han estado la Sociedad Española de
Neumología y Cirugía Torácica, Sociedad Española de Oncología Médica, Sociedad Española de Patología
Dual y Grupo de Trabajo SED-ESOM. Junto a la Sociedad Española de Psiquiatría y Salud Mental; y la
Sociedad Española de Reumatología. Todas estas organizaciones aprobaban la nueva regulación.

Además, la web del Ministerio de Sanidad, tal y como hace con otras normativas semejantes, ha abierto un
espacio para que cualquier ciudadano pueda realizar las aportaciones que considera oportunas para la
elaboración de la normativa y que serán estudiadas por un equipo de expertos.

Regulación garantista
La regulación planteada es garantista en cuanto a la calidad de los productos y la seguridad de los
pacientes, habilitando las vías legales disponibles para poder disponer de compuestos terapéuticos a base
de preparados estandarizados de cannabis que hayan mostrado evidencia a la hora de aliviar el dolor y el
sufrimiento de los pacientes, contemplando la administración por vía oral de estos compuestos por ser la
más adecuada en términos de efectividad terapéutica y seguridad para los pacientes.

Esta regulación está concebida para poder evolucionar de manera dinámica. Permitiendo incorporar nuevos
elementos a medida que se disponga de más información. Y de la propia experiencia del programa de
cannabis terapéutico. Además, permitirá contribuir a generar más y mejor evidencia sobre el uso de los
cannabinoides con fines terapéuticos. 

Con esta regulación España pasa a asemejarse a países del entorno que disponen de normativas que
permiten el uso del cannabis medicinal como Portugal, Reino Unido o Noruega.

Etiqueta: 

Su dirección de correo electrónico no será publicada.Los campos necesarios están marcados *

Nombre *

Email *

Sitio Web

Publicar Comentario

En cumplimiento con Ley 34/2002, de servicios de la sociedad de la información te recordamos que al navegar por este sitio estás aceptando el uso de cookies.

Leer más

Aceptar Reject

Sanidad inicia la regulación del cannabis medicinal - Diario Sanitario https://diariosanitario.com/sanidad-inicia-la-regulacion-del-cannabis-...

2 de 4 14/02/2024, 15:51



Sanidad inicia los trámites para aprobar la regulación del cannabis me... https://eldiariocantabria.publico.es/articulo/sanidad/sanidad-inicia-tra...

1 de 5 14/02/2024, 15:54



Sanidad inicia los trámites para aprobar la regulación del cannabis me... https://eldiariocantabria.publico.es/articulo/sanidad/sanidad-inicia-tra...

2 de 5 14/02/2024, 15:54



Sanidad inicia los trámites para aprobar la regulación del cannabis me... https://eldiariocantabria.publico.es/articulo/sanidad/sanidad-inicia-tra...

3 de 5 14/02/2024, 15:54



Sanidad estudia aprobar la regulación del cannabis medicinal | Noticia... https://www.eldiadelarioja.es/noticia/z8591ff76-e2fb-d163-fa02b046...

1 de 5 14/02/2024, 15:55



Sanidad estudia aprobar la regulación del cannabis medicinal | Noticia... https://www.eldiadelarioja.es/noticia/z8591ff76-e2fb-d163-fa02b046...

2 de 5 14/02/2024, 15:55



Recomendado por

Sanidad estudia aprobar la regulación del cannabis medicinal | Noticia... https://www.eldiadelarioja.es/noticia/z8591ff76-e2fb-d163-fa02b046...

3 de 5 14/02/2024, 15:55



Sanidad estudia aprobar la regulación del cannabis medicinal | Notici... https://www.latribunadeciudadreal.es/noticia/z8591ff76-e2fb-d163-fa...

1 de 4 14/02/2024, 15:56



Sanidad estudia aprobar la regulación del cannabis medicinal | Notici... https://www.latribunadeciudadreal.es/noticia/z8591ff76-e2fb-d163-fa...

2 de 4 14/02/2024, 15:56



Recomendado por

Sanidad estudia aprobar la regulación del cannabis medicinal | Notici... https://www.latribunadeciudadreal.es/noticia/z8591ff76-e2fb-d163-fa...

3 de 4 14/02/2024, 15:56



Sanidad estudia aprobar la regulación del cannabis medicinal | Noticia... https://www.diariodeavila.es/noticia/z8591ff76-e2fb-d163-fa02b046...

1 de 5 14/02/2024, 15:56



Sanidad estudia aprobar la regulación del cannabis medicinal | Noticia... https://www.diariodeavila.es/noticia/z8591ff76-e2fb-d163-fa02b046...

2 de 5 14/02/2024, 15:56



Recomendado por

Sanidad estudia aprobar la regulación del cannabis medicinal | Noticia... https://www.diariodeavila.es/noticia/z8591ff76-e2fb-d163-fa02b046...

3 de 5 14/02/2024, 15:56



Sanidad estudia aprobar la regulación del cannabis medicinal | Noticia... https://www.eldiasegovia.es/noticia/z8591ff76-e2fb-d163-fa02b0467...

1 de 3 14/02/2024, 15:57



Sanidad estudia aprobar la regulación del cannabis medicinal | Noticia... https://www.eldiasegovia.es/noticia/z8591ff76-e2fb-d163-fa02b0467...

2 de 3 14/02/2024, 15:57



Sanidad estudia aprobar la regulación del cannabis medicinal | Noticia... https://www.eldiasegovia.es/noticia/z8591ff76-e2fb-d163-fa02b0467...

3 de 3 14/02/2024, 15:57



14°
Suscríbete

El Ministerio de Sanidad ha comenzado los trámites para desarrollar el Real Decreto con
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Sanidad estudia aprobar la regulación del cannabis medicinal
Europa Press - miércoles, 14 de febrero de 2024

El Ministerio dirigido por Mónica García ha comenzado con las conversaciones con los colectivos
implicados para estudiar esta medida, tras obtener valoraciones previas al borrador presentado por la
Agencia Estatal de Medicamentos
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el que prevé aprobar la regulación del cannabis para su uso medicinal en España, una vez

iniciadas las conversaciones con los colectivos implicados y tras obtener valoraciones

previas al borrador presentado por la Agencia Estatal de Medicamentos y Productos

Sanitarios (AEMPS).

Según informan, el texto se encuentra en "fase de diálogo y discusión" con la sociedad

civil para recibir sus aportaciones. En paralelo, se ha abierto un correo en la web del

Ministerio para que la ciudadanía pueda hacer aportaciones.

La regulación del uso medicinal del cannabis que plantea el Ministerio es una medida

"rigurosa y basada en la mejor evidencia científica disponible", afirman. Además, se

harán evaluaciones de forma periódica para comprobar su eficacia y se dotará a la norma

de la flexibilidad suficiente para que pueda ser ampliada.

La aprobación de esta medida se viene arrastrando desde hace tiempo, ya que el 27 de

junio de 2022, con Carolina Darias como ministra de Sanidad, se celebró en el Congreso

de los Diputados una subcomisión para el estudio de la regularización del cannabis con

fines terapéuticos, que concluyó con un mandato a la AEMPS para que elaborara un

informe con un plazo de seis meses, que no se han cumplido ya que ha sido ahora, año y

medio después, cuando se ha remitido este borrador al Ministerio.

"El borrador de Orden Ministerial establece una regulación muy garantista, pensada para

que vaya siendo mejorada desde el marco de evidencia científica y trato al cannabis

como medicamento", señalaron el pasado enero a Europa Press fuentes del Ministerio.

Regulación garantista y dinámica 
Desde Sanidad reiteran que la regulación planteada es garantista "en cuanto a la calidad

de los productos y la seguridad de los pacientes", habilitando las vías legales disponibles

para poder disponer de compuestos terapéuticos a base de preparados estandarizados de

cannabis que hayan mostrado evidencia a la hora de aliviar el dolor y el sufrimiento de

los pacientes, contemplando la administración por vía oral de estos compuestos por ser la

más adecuada en términos de efectividad terapéutica y seguridad para los pacientes.

Esta regulación está concebida para poder evolucionar de manera dinámica, permitiendo

incorporar nuevos elementos a medida que se disponga de más información y de la

propia experiencia del programa de cannabis terapéutico. Además, añade, "permitirá

contribuir a generar más y mejor evidencia sobre el uso de los cannabinoides con fines

terapéuticos".

Con esta regulación, España pasa a asemejarse a países del entorno que disponen de

normativas que permiten el uso del cannabis medicinal como Portugal, Reino Unido o

Noruega. Y también se posiciona en la línea de la Organización Mundial de la Salud y de

Naciones Unidas, que reconocen las potencialidades terapéuticas de estos compuestos.

Trabajo realizado hasta el momento 
El Ministerio aborda esta normativa partiendo de las conclusiones de la Subcomisión del

Congreso de los Diputados. La hoja de ruta presentada por la AEMPS ha sido validada,

además, por parte de la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas,

que ha colaborado en conjunto con la Agencia Española de Medicamentos y Productos

Sanitarios durante su elaboración.

Esta semana el secretario de Estado de Sanidad, Javier Padilla, se reunió primero con el

Observatorio Europeo del Consumo y Cultivo de Cannabis y, posteriormente, con

colegios profesionales y sociedades científicas. Todos ellos habían participado en su

momento en la Subcomisión del Congreso de los Diputados de análisis de experiencias

de regulación del cannabis para uso medicinal. También se reunirá próximamente Javier

Padilla con Observatorio Español del Cannabis Medicinal.
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Recomendado por

A la reunión de este martes en el Ministerio han asistido representantes del Consejo

General de Colegios de Médicos y Consejo General de Colegios Oficiales de

Farmacéuticos. Además, por su parte, asistieron la Sociedad Española de Cuidados

Paliativos, la Sociedad Española del Dolor, la Sociedad Española de Epilepsia, la

Sociedad Española de Estudios sobre Alcohol, la Sociedad Española de Farmacia

Hospitalaria, la Sociedad Española de Farmacéuticos de Atención Primaria, la Sociedad

Española de Hematología y Hemoterapia, la Sociedad Española de Médicos de Atención

Primaria, la Sociedad Española d Medicina Familiar y Comunitaria y la Sociedad

Española de Médicos Generales y de Familia.

Además, se ha reunido con la Sociedad Española Multidisciplinar del Dolor, la Sociedad

Española de Neurología, Sociedad Española de Neumología y Cirugía Torácica,

Sociedad Española de Oncología Médica, Sociedad Española de Patología Dual, Grupo

de Trabajo SED-ESOM, Sociedad Española de Psiquiatría y Salud Mental, y la Sociedad

Española de Reumatología. Todas estas organizaciones aprobaban la nueva regulación.
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El Ministerio de Sanidad ha comenzado los trámites para desarrollar el Real Decreto con

el que prevé aprobar la regulación del cannabis para su uso medicinal en España, una vez

iniciadas las conversaciones con los colectivos implicados y tras obtener valoraciones

previas al borrador presentado por la Agencia Estatal de Medicamentos y Productos

Sanitarios (AEMPS).

Según informan, el texto se encuentra en "fase de diálogo y discusión" con la sociedad

civil para recibir sus aportaciones. En paralelo, se ha abierto un correo en la web del

Ministerio para que la ciudadanía pueda hacer aportaciones.

miércoles, 14 de febrero de 2024

SOCIEDAD

Sanidad estudia aprobar la regulación del cannabis medicinal
Europa Press - miércoles, 14 de febrero de 2024

El Ministerio dirigido por Mónica García ha comenzado con las conversaciones con los colectivos
implicados para estudiar esta medida, tras obtener valoraciones previas al borrador presentado por la
Agencia Estatal de Medicamentos
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La regulación del uso medicinal del cannabis que plantea el Ministerio es una medida

"rigurosa y basada en la mejor evidencia científica disponible", afirman. Además, se

harán evaluaciones de forma periódica para comprobar su eficacia y se dotará a la norma

de la flexibilidad suficiente para que pueda ser ampliada.

La aprobación de esta medida se viene arrastrando desde hace tiempo, ya que el 27 de

junio de 2022, con Carolina Darias como ministra de Sanidad, se celebró en el Congreso

de los Diputados una subcomisión para el estudio de la regularización del cannabis con

fines terapéuticos, que concluyó con un mandato a la AEMPS para que elaborara un

informe con un plazo de seis meses, que no se han cumplido ya que ha sido ahora, año y

medio después, cuando se ha remitido este borrador al Ministerio.

"El borrador de Orden Ministerial establece una regulación muy garantista, pensada para

que vaya siendo mejorada desde el marco de evidencia científica y trato al cannabis

como medicamento", señalaron el pasado enero a Europa Press fuentes del Ministerio.

Regulación garantista y dinámica 
Desde Sanidad reiteran que la regulación planteada es garantista "en cuanto a la calidad

de los productos y la seguridad de los pacientes", habilitando las vías legales disponibles

para poder disponer de compuestos terapéuticos a base de preparados estandarizados de

cannabis que hayan mostrado evidencia a la hora de aliviar el dolor y el sufrimiento de

los pacientes, contemplando la administración por vía oral de estos compuestos por ser la

más adecuada en términos de efectividad terapéutica y seguridad para los pacientes.

Esta regulación está concebida para poder evolucionar de manera dinámica, permitiendo

incorporar nuevos elementos a medida que se disponga de más información y de la

propia experiencia del programa de cannabis terapéutico. Además, añade, "permitirá

contribuir a generar más y mejor evidencia sobre el uso de los cannabinoides con fines

terapéuticos".

Con esta regulación, España pasa a asemejarse a países del entorno que disponen de

normativas que permiten el uso del cannabis medicinal como Portugal, Reino Unido o

Noruega. Y también se posiciona en la línea de la Organización Mundial de la Salud y de

Naciones Unidas, que reconocen las potencialidades terapéuticas de estos compuestos.

Trabajo realizado hasta el momento 
El Ministerio aborda esta normativa partiendo de las conclusiones de la Subcomisión del

Congreso de los Diputados. La hoja de ruta presentada por la AEMPS ha sido validada,

además, por parte de la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas,

que ha colaborado en conjunto con la Agencia Española de Medicamentos y Productos

Sanitarios durante su elaboración.

Esta semana el secretario de Estado de Sanidad, Javier Padilla, se reunió primero con el

Observatorio Europeo del Consumo y Cultivo de Cannabis y, posteriormente, con

colegios profesionales y sociedades científicas. Todos ellos habían participado en su

momento en la Subcomisión del Congreso de los Diputados de análisis de experiencias

de regulación del cannabis para uso medicinal. También se reunirá próximamente Javier

Padilla con Observatorio Español del Cannabis Medicinal.

A la reunión de este martes en el Ministerio han asistido representantes del Consejo

General de Colegios de Médicos y Consejo General de Colegios Oficiales de

Farmacéuticos. Además, por su parte, asistieron la Sociedad Española de Cuidados

Paliativos, la Sociedad Española del Dolor, la Sociedad Española de Epilepsia, la

Sociedad Española de Estudios sobre Alcohol, la Sociedad Española de Farmacia

Hospitalaria, la Sociedad Española de Farmacéuticos de Atención Primaria, la Sociedad

Española de Hematología y Hemoterapia, la Sociedad Española de Médicos de Atención

Primaria, la Sociedad Española d Medicina Familiar y Comunitaria y la Sociedad
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Española de Médicos Generales y de Familia.

Además, se ha reunido con la Sociedad Española Multidisciplinar del Dolor, la Sociedad

Española de Neurología, Sociedad Española de Neumología y Cirugía Torácica,

Sociedad Española de Oncología Médica, Sociedad Española de Patología Dual, Grupo

de Trabajo SED-ESOM, Sociedad Española de Psiquiatría y Salud Mental, y la Sociedad

Española de Reumatología. Todas estas organizaciones aprobaban la nueva regulación.
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El Ministerio de Sanidad ha comenzado los trámites para desarrollar el Real Decreto con

el que prevé aprobar la regulación del cannabis para su uso medicinal en España, una vez

miércoles, 14 de febrero de 2024

SOCIEDAD

Sanidad estudia aprobar la regulación del cannabis medicinal
Europa Press - miércoles, 14 de febrero de 2024

El Ministerio dirigido por Mónica García ha comenzado con las conversaciones con los colectivos
implicados para estudiar esta medida, tras obtener valoraciones previas al borrador presentado por la
Agencia Estatal de Medicamentos
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iniciadas las conversaciones con los colectivos implicados y tras obtener valoraciones

previas al borrador presentado por la Agencia Estatal de Medicamentos y Productos

Sanitarios (AEMPS).

Según informan, el texto se encuentra en "fase de diálogo y discusión" con la sociedad

civil para recibir sus aportaciones. En paralelo, se ha abierto un correo en la web del

Ministerio para que la ciudadanía pueda hacer aportaciones.

La regulación del uso medicinal del cannabis que plantea el Ministerio es una medida

"rigurosa y basada en la mejor evidencia científica disponible", afirman. Además, se

harán evaluaciones de forma periódica para comprobar su eficacia y se dotará a la norma

de la flexibilidad suficiente para que pueda ser ampliada.

La aprobación de esta medida se viene arrastrando desde hace tiempo, ya que el 27 de

junio de 2022, con Carolina Darias como ministra de Sanidad, se celebró en el Congreso

de los Diputados una subcomisión para el estudio de la regularización del cannabis con

fines terapéuticos, que concluyó con un mandato a la AEMPS para que elaborara un

informe con un plazo de seis meses, que no se han cumplido ya que ha sido ahora, año y

medio después, cuando se ha remitido este borrador al Ministerio.

"El borrador de Orden Ministerial establece una regulación muy garantista, pensada para

que vaya siendo mejorada desde el marco de evidencia científica y trato al cannabis

como medicamento", señalaron el pasado enero a Europa Press fuentes del Ministerio.

Regulación garantista y dinámica 
Desde Sanidad reiteran que la regulación planteada es garantista "en cuanto a la calidad

de los productos y la seguridad de los pacientes", habilitando las vías legales disponibles

para poder disponer de compuestos terapéuticos a base de preparados estandarizados de

cannabis que hayan mostrado evidencia a la hora de aliviar el dolor y el sufrimiento de

los pacientes, contemplando la administración por vía oral de estos compuestos por ser la

más adecuada en términos de efectividad terapéutica y seguridad para los pacientes.

Esta regulación está concebida para poder evolucionar de manera dinámica, permitiendo

incorporar nuevos elementos a medida que se disponga de más información y de la

propia experiencia del programa de cannabis terapéutico. Además, añade, "permitirá

contribuir a generar más y mejor evidencia sobre el uso de los cannabinoides con fines

terapéuticos".

Con esta regulación, España pasa a asemejarse a países del entorno que disponen de

normativas que permiten el uso del cannabis medicinal como Portugal, Reino Unido o

Noruega. Y también se posiciona en la línea de la Organización Mundial de la Salud y de

Naciones Unidas, que reconocen las potencialidades terapéuticas de estos compuestos.

Trabajo realizado hasta el momento 
El Ministerio aborda esta normativa partiendo de las conclusiones de la Subcomisión del

Congreso de los Diputados. La hoja de ruta presentada por la AEMPS ha sido validada,

además, por parte de la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas,

que ha colaborado en conjunto con la Agencia Española de Medicamentos y Productos

Sanitarios durante su elaboración.

Esta semana el secretario de Estado de Sanidad, Javier Padilla, se reunió primero con el

Observatorio Europeo del Consumo y Cultivo de Cannabis y, posteriormente, con

colegios profesionales y sociedades científicas. Todos ellos habían participado en su

momento en la Subcomisión del Congreso de los Diputados de análisis de experiencias

de regulación del cannabis para uso medicinal. También se reunirá próximamente Javier

Padilla con Observatorio Español del Cannabis Medicinal.

A la reunión de este martes en el Ministerio han asistido representantes del Consejo Privacidad
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General de Colegios de Médicos y Consejo General de Colegios Oficiales de

Farmacéuticos. Además, por su parte, asistieron la Sociedad Española de Cuidados

Paliativos, la Sociedad Española del Dolor, la Sociedad Española de Epilepsia, la

Sociedad Española de Estudios sobre Alcohol, la Sociedad Española de Farmacia

Hospitalaria, la Sociedad Española de Farmacéuticos de Atención Primaria, la Sociedad

Española de Hematología y Hemoterapia, la Sociedad Española de Médicos de Atención

Primaria, la Sociedad Española d Medicina Familiar y Comunitaria y la Sociedad

Española de Médicos Generales y de Familia.

Además, se ha reunido con la Sociedad Española Multidisciplinar del Dolor, la Sociedad

Española de Neurología, Sociedad Española de Neumología y Cirugía Torácica,

Sociedad Española de Oncología Médica, Sociedad Española de Patología Dual, Grupo

de Trabajo SED-ESOM, Sociedad Española de Psiquiatría y Salud Mental, y la Sociedad

Española de Reumatología. Todas estas organizaciones aprobaban la nueva regulación.
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El Ministerio de Sanidad ha comenzado los trámites para desarrollar el Real Decreto con

el que prevé aprobar la regulación del cannabis para su uso medicinal en España, una vez

iniciadas las conversaciones con los colectivos implicados y tras obtener valoraciones

miércoles, 14 de febrero de 2024

SOCIEDAD

Sanidad estudia aprobar la regulación del cannabis medicinal
Europa Press - miércoles, 14 de febrero de 2024

El Ministerio dirigido por Mónica García ha comenzado con las conversaciones con los colectivos
implicados para estudiar esta medida, tras obtener valoraciones previas al borrador presentado por la
Agencia Estatal de Medicamentos
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previas al borrador presentado por la Agencia Estatal de Medicamentos y Productos

Sanitarios (AEMPS).

Según informan, el texto se encuentra en "fase de diálogo y discusión" con la sociedad

civil para recibir sus aportaciones. En paralelo, se ha abierto un correo en la web del

Ministerio para que la ciudadanía pueda hacer aportaciones.

La regulación del uso medicinal del cannabis que plantea el Ministerio es una medida

"rigurosa y basada en la mejor evidencia científica disponible", afirman. Además, se

harán evaluaciones de forma periódica para comprobar su eficacia y se dotará a la norma

de la flexibilidad suficiente para que pueda ser ampliada.

La aprobación de esta medida se viene arrastrando desde hace tiempo, ya que el 27 de

junio de 2022, con Carolina Darias como ministra de Sanidad, se celebró en el Congreso

de los Diputados una subcomisión para el estudio de la regularización del cannabis con

fines terapéuticos, que concluyó con un mandato a la AEMPS para que elaborara un

informe con un plazo de seis meses, que no se han cumplido ya que ha sido ahora, año y

medio después, cuando se ha remitido este borrador al Ministerio.

"El borrador de Orden Ministerial establece una regulación muy garantista, pensada para

que vaya siendo mejorada desde el marco de evidencia científica y trato al cannabis

como medicamento", señalaron el pasado enero a Europa Press fuentes del Ministerio.

Regulación garantista y dinámica 
Desde Sanidad reiteran que la regulación planteada es garantista "en cuanto a la calidad

de los productos y la seguridad de los pacientes", habilitando las vías legales disponibles

para poder disponer de compuestos terapéuticos a base de preparados estandarizados de

cannabis que hayan mostrado evidencia a la hora de aliviar el dolor y el sufrimiento de

los pacientes, contemplando la administración por vía oral de estos compuestos por ser la

más adecuada en términos de efectividad terapéutica y seguridad para los pacientes.

Esta regulación está concebida para poder evolucionar de manera dinámica, permitiendo

incorporar nuevos elementos a medida que se disponga de más información y de la

propia experiencia del programa de cannabis terapéutico. Además, añade, "permitirá

contribuir a generar más y mejor evidencia sobre el uso de los cannabinoides con fines

terapéuticos".

Con esta regulación, España pasa a asemejarse a países del entorno que disponen de

normativas que permiten el uso del cannabis medicinal como Portugal, Reino Unido o

Noruega. Y también se posiciona en la línea de la Organización Mundial de la Salud y de

Naciones Unidas, que reconocen las potencialidades terapéuticas de estos compuestos.

Trabajo realizado hasta el momento 
El Ministerio aborda esta normativa partiendo de las conclusiones de la Subcomisión del

Congreso de los Diputados. La hoja de ruta presentada por la AEMPS ha sido validada,

además, por parte de la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas,

que ha colaborado en conjunto con la Agencia Española de Medicamentos y Productos

Sanitarios durante su elaboración.

Esta semana el secretario de Estado de Sanidad, Javier Padilla, se reunió primero con el

Observatorio Europeo del Consumo y Cultivo de Cannabis y, posteriormente, con

colegios profesionales y sociedades científicas. Todos ellos habían participado en su

momento en la Subcomisión del Congreso de los Diputados de análisis de experiencias

de regulación del cannabis para uso medicinal. También se reunirá próximamente Javier

Padilla con Observatorio Español del Cannabis Medicinal.

A la reunión de este martes en el Ministerio han asistido representantes del Consejo

General de Colegios de Médicos y Consejo General de Colegios Oficiales de Privacidad
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Farmacéuticos. Además, por su parte, asistieron la Sociedad Española de Cuidados

Paliativos, la Sociedad Española del Dolor, la Sociedad Española de Epilepsia, la

Sociedad Española de Estudios sobre Alcohol, la Sociedad Española de Farmacia

Hospitalaria, la Sociedad Española de Farmacéuticos de Atención Primaria, la Sociedad

Española de Hematología y Hemoterapia, la Sociedad Española de Médicos de Atención

Primaria, la Sociedad Española d Medicina Familiar y Comunitaria y la Sociedad

Española de Médicos Generales y de Familia.

Además, se ha reunido con la Sociedad Española Multidisciplinar del Dolor, la Sociedad

Española de Neurología, Sociedad Española de Neumología y Cirugía Torácica,

Sociedad Española de Oncología Médica, Sociedad Española de Patología Dual, Grupo

de Trabajo SED-ESOM, Sociedad Española de Psiquiatría y Salud Mental, y la Sociedad

Española de Reumatología. Todas estas organizaciones aprobaban la nueva regulación.
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El Ministerio de Sanidad ha comenzado los trámites para desarrollar el Real Decreto con

el que prevé aprobar la regulación del cannabis para su uso medicinal en España, una vez

iniciadas las conversaciones con los colectivos implicados y tras obtener valoraciones

previas al borrador presentado por la Agencia Estatal de Medicamentos y Productos

Sanitarios (AEMPS).

Según informan, el texto se encuentra en "fase de diálogo y discusión" con la sociedad

civil para recibir sus aportaciones. En paralelo, se ha abierto un correo en la web del

Ministerio para que la ciudadanía pueda hacer aportaciones.

La regulación del uso medicinal del cannabis que plantea el Ministerio es una medida

"rigurosa y basada en la mejor evidencia científica disponible", afirman. Además, se

miércoles, 14 de febrero de 2024
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Sanidad estudia aprobar la regulación del cannabis medicinal
Europa Press - miércoles, 14 de febrero de 2024

El Ministerio dirigido por Mónica García ha comenzado con las conversaciones con los colectivos
implicados para estudiar esta medida, tras obtener valoraciones previas al borrador presentado por la
Agencia Estatal de Medicamentos
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harán evaluaciones de forma periódica para comprobar su eficacia y se dotará a la norma

de la flexibilidad suficiente para que pueda ser ampliada.

La aprobación de esta medida se viene arrastrando desde hace tiempo, ya que el 27 de

junio de 2022, con Carolina Darias como ministra de Sanidad, se celebró en el Congreso

de los Diputados una subcomisión para el estudio de la regularización del cannabis con

fines terapéuticos, que concluyó con un mandato a la AEMPS para que elaborara un

informe con un plazo de seis meses, que no se han cumplido ya que ha sido ahora, año y

medio después, cuando se ha remitido este borrador al Ministerio.

"El borrador de Orden Ministerial establece una regulación muy garantista, pensada para

que vaya siendo mejorada desde el marco de evidencia científica y trato al cannabis

como medicamento", señalaron el pasado enero a Europa Press fuentes del Ministerio.

Regulación garantista y dinámica 
Desde Sanidad reiteran que la regulación planteada es garantista "en cuanto a la calidad

de los productos y la seguridad de los pacientes", habilitando las vías legales disponibles

para poder disponer de compuestos terapéuticos a base de preparados estandarizados de

cannabis que hayan mostrado evidencia a la hora de aliviar el dolor y el sufrimiento de

los pacientes, contemplando la administración por vía oral de estos compuestos por ser la

más adecuada en términos de efectividad terapéutica y seguridad para los pacientes.

Esta regulación está concebida para poder evolucionar de manera dinámica, permitiendo

incorporar nuevos elementos a medida que se disponga de más información y de la

propia experiencia del programa de cannabis terapéutico. Además, añade, "permitirá

contribuir a generar más y mejor evidencia sobre el uso de los cannabinoides con fines

terapéuticos".

Con esta regulación, España pasa a asemejarse a países del entorno que disponen de

normativas que permiten el uso del cannabis medicinal como Portugal, Reino Unido o

Noruega. Y también se posiciona en la línea de la Organización Mundial de la Salud y de

Naciones Unidas, que reconocen las potencialidades terapéuticas de estos compuestos.

Trabajo realizado hasta el momento 
El Ministerio aborda esta normativa partiendo de las conclusiones de la Subcomisión del

Congreso de los Diputados. La hoja de ruta presentada por la AEMPS ha sido validada,

además, por parte de la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas,

que ha colaborado en conjunto con la Agencia Española de Medicamentos y Productos

Sanitarios durante su elaboración.

Esta semana el secretario de Estado de Sanidad, Javier Padilla, se reunió primero con el

Observatorio Europeo del Consumo y Cultivo de Cannabis y, posteriormente, con

colegios profesionales y sociedades científicas. Todos ellos habían participado en su

momento en la Subcomisión del Congreso de los Diputados de análisis de experiencias

de regulación del cannabis para uso medicinal. También se reunirá próximamente Javier

Padilla con Observatorio Español del Cannabis Medicinal.

A la reunión de este martes en el Ministerio han asistido representantes del Consejo

General de Colegios de Médicos y Consejo General de Colegios Oficiales de

Farmacéuticos. Además, por su parte, asistieron la Sociedad Española de Cuidados

Paliativos, la Sociedad Española del Dolor, la Sociedad Española de Epilepsia, la

Sociedad Española de Estudios sobre Alcohol, la Sociedad Española de Farmacia

Hospitalaria, la Sociedad Española de Farmacéuticos de Atención Primaria, la Sociedad

Española de Hematología y Hemoterapia, la Sociedad Española de Médicos de Atención

Primaria, la Sociedad Española d Medicina Familiar y Comunitaria y la Sociedad

Española de Médicos Generales y de Familia.
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Además, se ha reunido con la Sociedad Española Multidisciplinar del Dolor, la Sociedad

Española de Neurología, Sociedad Española de Neumología y Cirugía Torácica,

Sociedad Española de Oncología Médica, Sociedad Española de Patología Dual, Grupo

de Trabajo SED-ESOM, Sociedad Española de Psiquiatría y Salud Mental, y la Sociedad

Española de Reumatología. Todas estas organizaciones aprobaban la nueva regulación.
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El Ministerio de Sanidad ha comenzado los trámites para desarrollar el Real Decreto con

el que prevé aprobar la regulación del cannabis para su uso medicinal en España, una vez

iniciadas las conversaciones con los colectivos implicados y tras obtener valoraciones

previas al borrador presentado por la Agencia Estatal de Medicamentos y Productos

Sanitarios (AEMPS).

Según informan, el texto se encuentra en "fase de diálogo y discusión" con la sociedad

civil para recibir sus aportaciones. En paralelo, se ha abierto un correo en la web del

Ministerio para que la ciudadanía pueda hacer aportaciones.

miércoles, 14 de febrero de 2024

SOCIEDAD

Sanidad estudia aprobar la regulación del cannabis medicinal
Europa Press - miércoles, 14 de febrero de 2024

El Ministerio dirigido por Mónica García ha comenzado con las conversaciones con los colectivos
implicados para estudiar esta medida, tras obtener valoraciones previas al borrador presentado por la
Agencia Estatal de Medicamentos
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La regulación del uso medicinal del cannabis que plantea el Ministerio es una medida

"rigurosa y basada en la mejor evidencia científica disponible", afirman. Además, se

harán evaluaciones de forma periódica para comprobar su eficacia y se dotará a la norma

de la flexibilidad suficiente para que pueda ser ampliada.

La aprobación de esta medida se viene arrastrando desde hace tiempo, ya que el 27 de

junio de 2022, con Carolina Darias como ministra de Sanidad, se celebró en el Congreso

de los Diputados una subcomisión para el estudio de la regularización del cannabis con

fines terapéuticos, que concluyó con un mandato a la AEMPS para que elaborara un

informe con un plazo de seis meses, que no se han cumplido ya que ha sido ahora, año y

medio después, cuando se ha remitido este borrador al Ministerio.

"El borrador de Orden Ministerial establece una regulación muy garantista, pensada para

que vaya siendo mejorada desde el marco de evidencia científica y trato al cannabis

como medicamento", señalaron el pasado enero a Europa Press fuentes del Ministerio.

Regulación garantista y dinámica 
Desde Sanidad reiteran que la regulación planteada es garantista "en cuanto a la calidad

de los productos y la seguridad de los pacientes", habilitando las vías legales disponibles

para poder disponer de compuestos terapéuticos a base de preparados estandarizados de

cannabis que hayan mostrado evidencia a la hora de aliviar el dolor y el sufrimiento de

los pacientes, contemplando la administración por vía oral de estos compuestos por ser la

más adecuada en términos de efectividad terapéutica y seguridad para los pacientes.

Esta regulación está concebida para poder evolucionar de manera dinámica, permitiendo

incorporar nuevos elementos a medida que se disponga de más información y de la

propia experiencia del programa de cannabis terapéutico. Además, añade, "permitirá

contribuir a generar más y mejor evidencia sobre el uso de los cannabinoides con fines

terapéuticos".

Con esta regulación, España pasa a asemejarse a países del entorno que disponen de

normativas que permiten el uso del cannabis medicinal como Portugal, Reino Unido o

Noruega. Y también se posiciona en la línea de la Organización Mundial de la Salud y de

Naciones Unidas, que reconocen las potencialidades terapéuticas de estos compuestos.

Trabajo realizado hasta el momento 
El Ministerio aborda esta normativa partiendo de las conclusiones de la Subcomisión del

Congreso de los Diputados. La hoja de ruta presentada por la AEMPS ha sido validada,

además, por parte de la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas,

que ha colaborado en conjunto con la Agencia Española de Medicamentos y Productos

Sanitarios durante su elaboración.

Esta semana el secretario de Estado de Sanidad, Javier Padilla, se reunió primero con el

Observatorio Europeo del Consumo y Cultivo de Cannabis y, posteriormente, con

colegios profesionales y sociedades científicas. Todos ellos habían participado en su

momento en la Subcomisión del Congreso de los Diputados de análisis de experiencias

de regulación del cannabis para uso medicinal. También se reunirá próximamente Javier

Padilla con Observatorio Español del Cannabis Medicinal.

A la reunión de este martes en el Ministerio han asistido representantes del Consejo

General de Colegios de Médicos y Consejo General de Colegios Oficiales de

Farmacéuticos. Además, por su parte, asistieron la Sociedad Española de Cuidados

Paliativos, la Sociedad Española del Dolor, la Sociedad Española de Epilepsia, la

Sociedad Española de Estudios sobre Alcohol, la Sociedad Española de Farmacia

Hospitalaria, la Sociedad Española de Farmacéuticos de Atención Primaria, la Sociedad

Española de Hematología y Hemoterapia, la Sociedad Española de Médicos de Atención

Primaria, la Sociedad Española d Medicina Familiar y Comunitaria y la Sociedad
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Española de Médicos Generales y de Familia.

Además, se ha reunido con la Sociedad Española Multidisciplinar del Dolor, la Sociedad

Española de Neurología, Sociedad Española de Neumología y Cirugía Torácica,

Sociedad Española de Oncología Médica, Sociedad Española de Patología Dual, Grupo

de Trabajo SED-ESOM, Sociedad Española de Psiquiatría y Salud Mental, y la Sociedad

Española de Reumatología. Todas estas organizaciones aprobaban la nueva regulación.
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